
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 11 de mayo de 2022, le informo señora Juez, 

que el presente proceso pasa a Despacho para autorizar la notificación por a viso a la 

demandada. 

  

 

 

 

MAXIMILIANO GALLEGO VANEGAS 

Oficial Mayor 

 

 

                                        

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

RADICADO 170014003001 2022-000182-00 

ASUNTO TIENE VÁLIDA CITACION  

 
 

 

Se tiene por válida la citación para notificación personal a la demandada LUZ DARY 

SALAZAR SALAZAR en la dirección   aportada en la demanda, y teniendo en cuenta 

que se aporta recibo de empresa de servicio postal con resultado positivo. 

Así entonces, se requiere a la parte demandante, para que, cumpla con la carga 

procesal de remitir aviso de notificación a la demandada LUZ DARY SALAZAR 

SALAZAR, por hallarse superado el término para comparecer a recibir notificación 

personal de la orden de apremio, sin que lo hayan hecho, actuación que deberá 

realizar y dar cuenta de la misma en el término de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, so pena de tener por desistida tácitamente la 

presente actuación mediante providencia en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE 1 
 

  
M.G.V. 

 

                                                           
1 Publicado por estado No. 084 fijado el 23 de mayo de 2022 a las 7:30 a.m.  
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